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DESTINATARIOS - LISTA DE DISTRIBUCIÓN: 

Titular del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología: 

• Ministro de Educación Ciencia y Tecnología Interino (ll) (2/l (3/l (4/l 

Unidad Organizativa Auditada: 

• Organismo de Administración Escolar del Centro Escolar Caserío la Nueva Prusia, 
Código de Infraestructura 80069 (2/l (31) (4/l 

Responsables del Sistema de Control Interno: 

• Dirección Departamental de Educación de Usulután (2/l !3/l (4/l 

• Departamento de Gestión de Centros Educativos de la DDE Usulután (2/l (3/l !4/l 

• Coordinación de Presupuesto y Liquidaciones DDE Usulután (21) (3n !4/l 

• Director General de Apoyo a la Gestión Educativa (3/l (4/l 

• Dirección de Administración y Logística (31) (4n 

Terceros relacionados: 

• Al exdirector del Centro Escolar del período auditado (3/l (41) 

• Dirección Jurídica, MINEDUCYT (2/) (3n (4n 
• Dirección de Auditoría Tres, Corte de Cuentas de la República !l/l (2/l (4/l 

11n Informe de Auditoría Interna notificado [Art.37 Ley de la Corte de Cuentas de la República] 
1211 Informe de Auditoría notificado [Art.202 Normas de Auditoría Interna del Sector Gubernamental]. 
i3n Informe de Auditoría comunicado [Art. 5 NTCIE-MINED] 
14" Informe de Auditoría distribuido en digital. 
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l. INTRODUCCIÓN 

La presente Auditoría corresponde a "Examen Especial a los fondos del Estado, 
transferidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a Centros 
Educativos del departamento de Usulután, correspondientes a saldos de ejercicios 
financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024", del Centro 
Escolar Caserío La Nueva Prusia, Código de Infraestructura (C.1.) Nº80069, distrito 
de Jiquilisco, municipio de Usulután Oeste, departamento de Usulután, según 
Notificación de Auditoría Ref. NA 012-2024, y fue realizada según Plan de Trabajo 
de la Dirección de Auditoría Interna. 

Encontramos antecedentes de un Informe de Auditoría anterior, relacionado con el 
aspecto evaluado. 

Al mes de abril de 2024, según registros del Sistema de Liquidación de Componente 
en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central), el CE reportaba un total 
de US$7,732.00, de fondos no liquidados, correspondientes al año 2018, los cuales, 
a la fecha se encuentran pendientes de liquidar. 

La Dirección Departamental de Educación, no reportó fondos pendientes de liquidar 
relacionados con paquetes escolares. 

Los miembros del Organismo de Administración Escolar se detallan en Anexo 1. 

11. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

General: 
Determinar los montos pendientes de liquidar por fondos transferidos a centros 
educativos de parte del MINEDUCYT, identificando los miembros responsables de 
los mismos; para gestionar la liquidación de los mismos, la recuperación de los 
fondos del Estado o seguir el proceso de judicialización respectivo. 

Específicos: 
1) Cuantificar los montos pendientes de liquidar en concepto de transferencias 

recibidas y liquidaciones administrativas de paquetes escolares. 
2) Determinar las causas de la falta de liquidación oportuna de los fondos recibidos 

por parte de los Organismos de Administración Escolar (OAE). 
3) Determinar los miembros de los Organismos de Administración Escolar 

responsables de los períodos correspondientes, según los años pendientes de 
iquidar. 
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111. ALCANCE DEL EXAMEN 

El Examen Especial incluyó la evaluación de los fondos pendientes de liquidar del 
Centro Escolar Caserío La Nueva Prusia, CI Nº80069, distrito de Jiquilisco, municipio 
de Usulután Oeste, departamento de Usulután; según registros del Sistema de 
Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación 
Central) y de la Dirección Departamental de Educación, al mes de abril 2024. 

Realizamos nuestro Examen Especial, de conformidad con Normas de Auditoría 
Interna del Sector Gubernamental (NAIG), emitidas por la Corte de Cuentas de la 
República (CCR), en lo aplicable. Para evaluar el control interno, utilizamos el 
Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE) MINED y 
normativa aplicable a los CE. 

Aspectos Evaluados: 

1. Control interno 
2. Fondos no liquidados por CE 
3. Seguimiento de recomendaciones anteriores 

IV. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

Para el logro de los objetivos del Examen Especial, realizamos entre otros, los 
siguientes procedimientos de auditoría: 

1) Determinamos los montos pendientes de liquidar por parte del Organismo de 
Administración Escolar, con base en el Sistema de Liquidación de Componente 
en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) y datos 
proporcionados por la Dirección Departamental de Educación, al mes de abril 
2024. 

2) Entrevistamos a la Coordinadora de Presupuesto y Liquidaciones de la Dirección 
Departamental de Educación, para determinar las causales de la falta de 
liquidación de fondos e implementación de acciones para concluir dicho 
proceso. 

5 
Ref. IA/NA-012-2024 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a los fondos del Estado, transferidos por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de Usulután, correspondientes a saldos de ejercicios 
financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024. Centro Escolar Caserío Nueva Prusia, Código de 
Infraestructura N2 80069. 



V
er

si
ón

 P
úb

lic
a

V. RESULTADOS DEL EXAMEN 

Según los aspectos evaluados, identificamos condiciones que requieren de 
implementación de acciones, para fortalecer la gestión institucional, entre las que, 
mencionamos: 

1. Control Interno 

Evaluamos el Control Interno con base a lo establecido en el Reglamento de 
Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación, en 
lo aplicable y demás normativas relacionadas en el proceso de administración de 
los fondos y liquidación ante la DDE. ' 

Según los componentes evaluados, identificamos aspectos que requieren de 
implementación de acciones, para fortalecer la gestión institucional, que, durante 
la ejecución de la Auditoría, fueron comunicados; entre las que, mencionamos: 

La falta de liquidación de forma oportuna por parte del OAE, de los fondos del 
Estado recibidos en conceptos de transferencias recibidas de parte del 
MINEDUCYT. 

2. Fondos del Estado pendientes de liquidar ante la DDE: 

Al mes de abril de 2024, comprobamos que los fondos transferidos durante el año 
2018 al Centro Escolar Caserío La Nueva Prusia, CI Nº80069, por la cantidad de 
US$7,732.00 continúan pendientes de liquidar ante la Dirección Departamental 
de Educación. 

Ver Hallazgo Nº 1. 
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Lo anterior fue verificado y constatado con visita realizada por técnicos de la 
Dirección Departamental de Educación de Usulután en informe técnico que fue 
proporcionado a esta Dirección de Auditoría, en el cual agregan que no se elaboró 
el acta de traspaso de bienes cuando asumió la nueva directora; tampoco se 
encontró el inventario de activo fijo del CE. 

Tabla Nº2: Cheque Emitidos y Cobrados por el Director del CE 
# Cheque a nombre de Fecha de Número Monto 

cobro de cheque US$ 
1 29/9/2018 600.00 
2 r 3/10/2018 T 350.00 

20/10/201 250.00 
25/10/2018 700.00 
8/11/2018 150.00 
1/11/2018 700.00 
9/11/2018 500.00 

14/11/2018 600.00 
17/11/2018 700.00 
22/11/201� r 13ºº·ºº 29/11/2018 ¡� 215.001 

15/12/2018 1 31.00 
TOTAL 6,096.00 

Ver detalle de cheques en Anexo 3. 

Tabla Nº3: Cheques Cobrados sin Documentación Soporte 
# Ch. a nombre de Fecha de Número Monto 

cobro c e e US$ 
1 29/11/2018 90.50 
2 9/11/2018 190.00 -- 
3 8/11/2018 204.12 - 
4 29/09/2018 115.00 -- - 
5 1/11/2018 38.00 - 
6 3/10/2018 160.00 -- -- 
7 14/11/2018 200.00 - 
8 20/10/201 75.00 -- - 
9 17/11/2018 250.00 

f-- 

10 22/11/2018 90.00 -- 
11 25/10/2018 220.00 ,- - 
12 15/12/2018 3.38 -- 

TOTAL 1,636.00 

Ver detalle de cheques en Anexo 4. 
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VI. HALLAZGOS DE AUDITORÍA 

HALLAZGO Nº 1: FONDOS DEL ESTADO NO LIQUIDADOS DEL AÑO 2018, POR 
US$7,732.00 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Condición: 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Según registros del Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de 
Presupuesto Escolar (Liquidación Central) del MINEDUCYT, comprobamos que, el 
Centro Escolar Caserío La Nueva Prusia, con código de infraestructura Nº80069, del 
distrito de Jiquilisco, municipio de Usulután Oeste, departamento de Usulután, 
continúa con fondos del Estado pendientes de liquidar del año 2018, por un monto 
de US$7,732.00, cuyo plazo para dicho proceso se encuentra vencido. Ver Anexo 
2. 

A continuación, el detalle de componente no liquidado: 

Tabla Nºl: Bonos no liquidados del año 2018 
AÑO NOMBRE DEL BONO MONTO US$ 
2018 Operación y Funcionamiento, rubro Funcionamiento 1,500.00 
2018 Readecuación de Infraestructura 6,232.00 

Total US$7,732.00 
Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 

Se identificaron doce cheques cobrados por el ex director 
por la cantidad de US$6,096.00 y once cheques emitidos 

a diferentes personas sin documentación de respaldo por US$1,636.00 haciendo un 
total de US$7,732.00; además, la profesora cuando asumió 
la dirección del centro escolar en febrero de 2019, manifestó que no se le entregó 
el libro de actas de CDE, el libro de ingresos y gastos, libro bancos, chequeras, 
documentación, comprobante de los gastos realizados en la gestión anterior como 
facturas, recibos, cotizaciones, actas de entrega, etc. 

Lo anterior puede ser considerado un posible ilícito por lo que dicho proceso deberá 
ser remitido a la Dirección Jurídica para que se interponga la respectiva denuncia 

��-�--- ra la recuperación de los fondos por la vía judicial. 
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El Organismo de Administración Escolar, administró los fondos recibidos en el año 
2018 por medio de cuenta bancaria. Anexo 5 

Dichos fondos tienen estado PAGADO, de acuerdo a consulta realizada en el Sistema 
de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL); por lo cual, fueron 
abonados a la cuenta que administró el OAE. Anexo 6 

Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. Artículo 58: "Es responsable principal, 
quien recibe del Estado un pago sin causa real o lícita, o en exceso de su derecho, o 
no liquida en el período previsto, anticipos, préstamos o cualquier otra clase de 
fondos". 

Ley de la Carrera Docente. Artículo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) 
Desempeñar el cargo con diligencia y eficiencia en la forma, tiempo y lugar 
establecidos por el Ministerio de Educación". 

Reglamento de la Ley de la Carrera Docente. Artículo 36. "Son atribuciones y 
obligaciones del Director de institución educativa, las siguientes: s) Cumplir y hacer 
cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que sobre la carrera docente, la 
educación y como empleado público le competen, en base a los procedimientos 
establecidos". Art. 66.- El Consejo tomará decisiones en la búsqueda de soluciones 
a los problemas y necesidades de la comunidad educativa a la que pertenece, 
respetando en todo momento las leyes, reglamentos, instructivos y circulares 
ministeriales. 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas MINED. Art. 115. 
Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y Liquidación de 
Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros Escolares. Inciso segundo: 
Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la liquidación de los fondos 
recibidos en calidad de transferencia del ejercicio corriente, con el objetivo de que 
al final del año quede reportada la ejecución y liquidados los fondos transferidos. 
Art. 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo Escolar 
(CDE), Asociación Comunal Educativa (ACE), Consejos Educativos Católicos 
Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE), serán los entes 
responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas con recursos ..-t«l�-� provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de financiamiento 

los centros educativos públicos del Ministerio de Educación". 
9 
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Causa: 

Posible ilícito y ausencia de una administración colegiada de parte del Organismo 
de Administración Escolar, respecto a los fondos del Estado transferidos por el 
MINEDUCYT. 

Efectos: 

1. Fondos no utilizados para los fines establecidos. 

2. Posible beneficio personal del presidente del organismo de administración 
escolar, al utilizar de forma discrecional los fondos recibidos. 

Comentarios del Organismo de Administración Escolar: 

No se emitió ningún comentario al Borrador de Informe por parte del CDE del 
Centro Escolar. 

Comentarios de la DDE de Usulután: 

No se emitió ningún comentario al Borrador del Informe por parte de la Dirección 
Departamental de Educación de Usulután; pero, proporcionó un reporte de técnicos 
de la Departamental sobre la problemática encontrada en febrero de 2019, 
relacionada con la liquidación de fondos del año 2023, actas de CDE certificadas las 
que evidencian las condiciones en que fue dejada la administración del ex director, 
profesor 

Comentarios de Auditoría: 

Basados en el estado y condición de los fondos transferidos y no liquidados más las 
irregularidades encontradas en este centro escolar, auditoría es de la opinión que se 
confirma la condición detallada en este hallazgo. 

VII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 

No identificamos Informes de Auditorías anteriores para seguimiento. 
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VIII. RECOMENDACIONES GENERALES 

Producto de los resultados obtenidos y debido a la falta de información de los 
miembros del OAE, así como la falta de documentación relacionada con el uso de 
fondos, lo cual, no permite comprobar si fueron utilizados para los fines 
establecidos, recomendamos: 

A la Directora actual del CE Caserío La Nueva Prusia 
1. Comunicar a los miembros del Consejo Directivo Escolar actual, el contenido del 

presente Informe, dentro de un plazo de 5 días hábiles contados a partir de la 
recepción la presente comunicación; para lo cual, se debe dejar constancia en 
libro de actas del organismo. 

A la Dirección Departamental de Educación de Usulután; 
2. Determine a través del encargado de Organismos de Administración Escolares 

(OAE), de la DDE de Usulután, la información personal, sobre los miembros que 
integraron el OAE durante el año 2018 (detallados en el Anexo 1), elabore en un 
plazo adicional de 5 días hábiles, en coordinación con la Unidad de Presupuesto 
y Liquidación, un expediente que contenga toda la información existente y 
necesaria, entre ellos resolución de nombramiento del Organismo de 
Administración Escolar, recibos de transferencias y depósitos en la cuenta 
bancaria del CE, en donde se abonaron los fondos observados; 

3. Proceder a entregar el expediente integrado, a la Dirección Jurídica del 
MINEDUCYT, para que inicie proceso judicial de recuperación de fondos, para el 
establecimiento de responsabilidad patrimonial de los miembros del OAE y 
principalmente del exdirector por haber emitido y cobrado cheques a su nombre, 
y emitir cheques sin documentación de respaldo durante el año 2018. 

A la Dirección Jurídica: 
4. Presente el aviso ante la Fiscalía General de la República (FGR), para iniciar el 

proceso de recuperación de los fondos por la vía judicial, correspondiente a los 
bonos pendientes de liquidar del año 2018. por un monto de US$7,732.00 en 
contra del exdirector, profesor lo anterior, 
debido a la emisión de cheques a su nombre por la cantidad de US$6,096.00 y 
cheques cobrados por diferentes personas sin documentación de respaldo por 
US$1,636.00 

La evidencia del cumplimiento de las recomendaciones, deberán ser remitidas en 
A-!QJ� plazo de 5 días hábiles al recibo del presente, al correo electrónico 

cciondeauditoriainterna ob.sv. 
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IX. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

Basados en los resultados obtenidos durante la ejecución de nuestro Examen 
Especial relacionado con fondos pendientes de liquidar del Centro Escolar Caserío 
La Nueva Prusia, C.I. Nº80069, distrito de Jiquilisco, municipio de Usulután Oeste, 
departamento de Usulután; concluimos: 

1. Existe un posible ilícito por parte del exdirector, profesor 
debido a la emisión de cheques a su nombre por la cantidad de 

US$6,096.00 y emitir cheques a diferentes personas sin documentación de 
respaldo por US$1,636.00 

2. Que, a la fecha del presente Informe, no se tiene evidencia documental que 
soporte el uso de los fondos correspondientes a las transferencias recibidas por 
el CE "Caserío La Nueva Prusia", por parte del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología, que corresponden al año 2018, que suman en total US$7,732.00; por 
tanto, no podemos concluir al respecto. 

3. El CDE incumplió el plazo establecido para el proceso de liquidación de fondos 
de los años 2018, con responsabilidad directa para los miembros Directivos de 
los Consejos del año observado. 

X. PÁRRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere únicamente a la auditoría de "Examen Especial a los 
fondos del Estado, transferidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, 
a Centros Educativos del departamento de Usulután, correspondientes a saldos de 
ejercicios financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024", del 
Centro Escolar Caserío La Nueva Prusia, Cantón Cruzadilla de San Juan, CI Nº80069, 
Distrito de Jiquilisco, municipio de Usulután Oeste, departamento de Usulután. 

XI. AGRADECIMIENTOS 

Hacemos un extensivo nuestro agradecimiento a la Dirección Departamental de 
Educación de Usulután y resto de personal de dicha área organizativa, por el apoyo 

n la ejecución de la presente Auditoria; así también, por facilitar la información 
erida en el proceso de realización del presente examen. 
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XII. LUGAR Y FECHA 

San Salvador, 5 de julio de 2024. 

XIII. FIRMA DE LA RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTERNA 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

Directcfra de Auditoría Interna 
Dirección de Auditoría Interna, MINEDUCYT 
direcciondeauditoriainterna@mined.gob.sv 

XIV. PERSONAL AUDITOR Y/O FUNCIONARIO QUE EJECUTÓ LA AUDITORÍA 

• 
• 
• 

Directora de Auditoría Interna 
Gerente de Auditoría a la Gestión Educativa 
Técnico Auditor 
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XV. ANEXOS 

ANEXO 1: MIEMBROS DEL ORGANISMO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR 

CE Unidocente, CDE del período evaluado año 2018: 
Nombre Cargo Período 

Presidente Propietario, Director 2016 - 2018 
Tesorera Propietaria, Padre de Familia 2016 - 2018 
Tesorera Suplente, Padre de Familia 2016 - 2018 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 

CDE Actual: 

... t.,�-·r:·n::-, MINISTERIO DE EDUCACION :'tf I'.• •, •1,.1,.'.�'h'.•'\, ... fl":\'f":. ... ORGANISMOS DE ADMINISTRACION ESCOLAR LOCAL 
i, ....... t 1:·t .. n::l·. ·,·.•1\, .. , REPORTE DE MIEMBROS 

1 C.E. 1 Nombre C.E 1 Car!lo 1 Nombre del miembro I Resolución 1 Inicio 1 Vencim. 1 Estado 1 

80069 CENTRO ESCOLAR CASERÍO LA 1 Presidenta Propietaria, 11·0045-24 02/01/2024 02/01/2026 1-ACTIVO 
NUEVA PRUSIA. CANTÓN Directora 
CRUZADILLA DE SAN JUAN 

80069 CENTRO ESCOLAR CASERÍO LA 2 Tesorera Propietaria, 11-0045-24 02/01/2024 02/01/2026 1· ACTIVO 
NUEVA PRUSIA, CANTÓN Madre de Familia 
CRUZADILLA DE SAN JUAN 

1 80069 CENTRO ESCOLAR CASERÍO LA 11 Tesorera Suplente, 11-0045-24 02/01/2024 02/01/2026 1-ACTIVO 
' NUEVA PRUSIA, CANTÓN Madre de Familia 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 

ANEXO 2: BONOS PENDIENTE DE LIQUIDAR DEL AÑO 2018 

MINISTERIO DE EDUCACION ,· i" 
SISTEMA DE LIOUIDACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 91 

lis todo de Entidades Educativos, monto o liquidar y Es todo de liquidnción. 
Oeparlamento: USULUTAN 09/05/2024 

FUENTE: G0ES 

MUNICIPIO: JIQUILISCO 
MODALIDAD: CDE 

1 No. ICódiaol Entidad Educativa 1 Coml!onunto 1 Año !Fecho liguidal Monto 1 Estado 1 
1 80069 HITAD ESCOLAR CASERÍO LA NUEVA PRUSIA, CAflT0N 0PERACI0N Y FUIICI0NAMIEM IO DEL CHITAD 2010 00/00/0000 1.500.0C No LiQ,.iid•do 

AUZADILLA DE SAN JUAII <0UCATIV0 2018 RUBRO: FUMCI0MAMIEMIO BASICA 
2 80069 EtlTA0 ESCOLAR CA5EAI0 LA NUEVA PRUSIA. CANT0II PR0YECIO ADICIONAL: AEADECUACI0M DE LA 2018 00/00/0000 6.232.0C llo Liq,.lidado 

AUZADILLA DE SAII JUAlr MFAAESTRUCIUAA 2018 PR0YECIO 6902 ACT.9523 
N! Componento: 2 Sub Tolal: 7.732.00 

Sub total Municipio JIOUILISCO : 7.732.00 

Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 
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ANEXO 5: CUENTAS BANCARIAS DEL OAE 

.·: ·, 
1 

·'-'""" �I(' MINISTERIO DE EDUCACION 
:.�.: ��;,\'�:�-t 1,,.,. ORGANISMOS DE ADMINISTRACION ESCOLAR LOCAL 

'-'Y-1r.•:11 lt:t. •• '•-l(.'f,J,'o 
-V.i•'• ,,, REPORTE DE CUENTAS BANCARIAS POR CENTRO EDUCATIVO 

Fecha: 9/5/2024 = Centro Educativo 1 Ocpartomcnlo 1 Nombre Banco 

1 

Numero Cuenl3 1 Nombre Cuentil 1 Fecho l lipo Cuenla Abono I Es lado 
lfntldild Creación I Cuenta 

Cierre 
60069 CEI/TRO ESCOLAR C4SERio LA 11- USULUT411 11/11/2019 1-CAL040 4CTN4 

IIUEVA PRUSIA. CA!/TÓII .0100/0000 
CRUZAOLLA DE SAII JUAII 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 

ANEXO 6: ESTADO DE LOS FONDOS REMITIDOS AL OAE AÑO 2018 
-------_- 

no.oz TRA.JlSFER.EllCIAS POR. FUEIITEGOC-5 2 l,SOO.•JO .;. 1,SOiJ.00 
110. DE TRAIISFER:;:l!CIAS POR BOl!O OP!J>XION ·r l'WCIO>W11Cffll Dt:C ci:,nro O 2 � l, 500. 00 � 1,500.00 

COMPONENTE: PROYECTO ADICIONAL: R.EADECUACION DE LA INFRAESTRUCTURA 2018 PROYECTO 6902 ACT. 9523 

no. DE TRAIISFER:;:IICIAS :;:11 :;:sTADO PAGADO 

El/ENTE: GOES 

ESTADO: PAGADO ------------------ 
MODALIDAD CENTRO EDUCATIVO 
CD;c: 800�5 CEl!T;>.O ESCOLAR CASE;>.ÍO LA IIUEVA P;>.USIA, CAIITÓ!l 

CRUZADILLA DE SAII JUAII 

SALDO 
:; .00 

.; .00 

.; .00 
; .00 
.; .00 

:.;; S00.00 

.; 1,500.00 

NONTO 

; S00.00 

.; l,S00.00 

=P�R�O�G== ==!A=D�ºC---=P=A=G=A=D�º---�=� 
.;. €00.00 .;. €00.00 

2 

800€5 CEl!T;>.O SSCOLAR CASSilÍO LA 1ru:;:VA Pil.USIA, CAIITÓ!l 
CRUZADILLA o:;: SAII JUAII 

CDE 

SALDO 
� .00 

.; .00 

.; .00 
� .00 
; .00 
� .00 

� €,232.00 � E,232.00 

NONTO 
PROGRAf!ADO __ �P�A�G�A�D�O= ---�� 

no. o:;: TRAIISF:;:REl!CIAS El! :;:srADO PAGADO l � €,232.00 � E,:?32.00 
ll0.DE TRAl!SFEREl!CIAS PQ;,, FUEHTE cots l ; €,232.00 � E,:?32.00 
uovnz TRAIISFER:;:ncIAS POR B0110 p¡onx;ro IJ)ICIDN-'L: RL'.DOCVM:ION Dt u. l ; €,23:?.00 ; €,23:?.00 
uo .ez Til.Al!SF:;:REl!CIAS PO?. DEPTO 3 :; 7,732.00 ; 7,732.00 
TOTAL GEl!ERAL 3 $ 7,732.00 ; 7,732.00 

- -- - -- - - - - . -- -- -- - 

FUENTE: GOES 

ESTADO: PAGADO ------------------ 
MODALIDAD CENTRO EDUCATIVO 
coz 800€9 CEl!TRO :;:scOLAR CASERÍO LA IIUEVA PRUSIA, CAIITÓII 

CRUZADILLA o:;: SAII JUAII 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 

27 
Ref IA/NA-012-2024 

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA: Examen Especial a los fondos del Estado, transferidos por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de Usulután, correspondientes a saldos de ejercicios 
financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024. Centro Escolar Caserío Nueva Prusia, Código de 
Infraestructura Nº80069 
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